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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-25475-2019
CARATULADO : LUCHSINGER/LUCHSINGER

Santiago, doce de septiembre de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

Con  fecha  16  de  agosto  de  2019,  folio  1,  comparece  don  Alonso  P rezé  

Barrera,  abogado,  en representaci n  de do a  ó ñ Ema  Mariana  Luchsinger  Far así , 

due a de casa, ambos domiciliados en calle Emilia Tellez N  4820, departamento 22,ñ °  

comuna de u oa, quien viene en interponer demanda de nulidad por simulaci n enÑ ñ ó  

contra de do a  ñ Ana Mariella  Luchsinger  Far así ,  due a de casa, domiciliada enñ  

calle  Senador  Jaime  Guzm n Errazuriz  N  3253,  departamento  405,  comuna deá °  

u oa, por los antecedentes de hecho y de derecho que expone. Ñ ñ

Con fecha 11 de noviembre de 2019, folio 10, consta la notificaci n personaló  

subsidiaria de la demanda a la demandada. 

Con  fecha  26  de  noviembre  de  2019,  folio  11,  concurre  la  demandada 

contestando la demanda de autos. 

Con fecha 12 de diciembre de 2019, folio 15, la demandante evacu  el tr miteó á  

de la r plica. é

Con fecha 26 de diciembre de 2019, folio 17, la demandada evacu  el tr miteó á  

de la d plica. ú

Con fecha 05 de febrero de 2020, folio 22, se realiz  la audiencia conciliaci n,ó ó  

con la asistencia del apoderado de la parte demandante y en rebeld a de la parteí  

demandada.  En  el  mismo  acto  se  dej  constancia  que  llamadas  las  partes  aó  

conciliaci n sta no se produjo, atendida la incomparecencia se aladaó é ñ

Con fecha 07 de febrero de 2020,  folio 23,  se  recibi  la causa a prueba,ó  

resoluci n notificada por estado diario a la demandante y a la demandada, con fechaó  

24 de julio de 2020, a folios 24 y 25, respectivamente.  

Con fecha 19 de agosto de 2020, folio 32, se acogi  el recurso de reposici nó ó  

interpuesto por la demandada en contra de la  interlocutoria de prueba,  fij ndoseá  

como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los all  se alados. í ñ

Con fecha 14 de octubre de 2021, folio 43, se reactiv  el t rmino probatorioó é  

conforme a la Ley N  21.226. °

Con fecha 06 de abril de 2022, folio 77, encontr ndose la causa en estado, seá  

cita a las partes a o r sentencia.í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS: 
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PRIMERO:  Que, con fecha 04 de noviembre de 2021, a folio 57, la parte 

demandante, dedujo tacha respecto al testigo don  H ctor  Hugo Rivera Herediaé , 

establecida en el N  6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, toda vez° í ó  

que el  testigo tiene una ntima relaci n con la hija de una de las partes, en espec fico,í ó í  

de la tercera excluyente, con quien adem s comparte domicilio, teniendo un inter sá é  

directo o indirecto en la causa; 

SEGUNDO:  Que,  al  evacuar  el  traslado,  la  parte  demandada,  solicit  eló  

rechazo de la tacha formulada, con costas, atendido que se confunden los conceptos 

de los numerales 6 y 7 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil. Agregaí ó  

que el testigo ha sido presentado por la demandada, no por la tercero excluyente y, a 

mayor abundamiento, no se ha acreditado la causal;  

TERCERO:  Que, al contestar las preguntas de tacha formuladas, el testigo 

indica que: no tiene relaci n con las partes de la causa; que Vivian Luchsinger es laó  

mam  de su polola; que tiene el domicilio en el de Vivian Luchsinger en El Embalseá  

N  8691, Pe alol n; ° ñ é

CUARTO:  Que, de acuerdo al art culo 358 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  Son  tambi n  inh biles  para  declarar:  6“ é á .  °  Los  que  a  juicio  del  tribunal 

carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por tener en el pleito inter sé  

directo o indirecto .”

Que,  efectivamente,  en  el  caso  sub  lite,  se  hace  referencia  a  una  ntima“í  

relaci n , no obstante lo cual, se plantea la causal de inhabilidad del numeral 6  y noó ” °  

7 , del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil. ° í ó

Que, luego,  en cuanto a la causal de inhabilidad invocada, de las respuestas 

del testigo a las preguntas de tacha formuladas por la contraria, no se desprende, a 

juicio  de este  Tribunal  -como la norma legal  lo  indica-,  ning n antecedente  queú  

permita siquiera suponer que tiene inter s en el mismo, ya sea directo o indirecto, elé  

que  adem s,  de  acuerdo  a  la  reiterada  jurisprudencia  de  nuestros  Tribunalesá  

Superiores de Justicia debe ser de car cter econ mico.á ó

Que, s lo a mayor abundamiento -y sin perjuicio de no ser parte de la causaló  

invocada-, la ntima relaci n  con la demandada y/o con la tercero excluyente, no“í ó ”  

ha sido acreditada, pues el testigo se limita a se alar que es pololo  de la hija de estañ “ ”  

ltima. ú

Que, por estas consideraciones, se rechaza, sin costas, la tacha del N  6 del°  

art culo 358 del  C digo de  Procedimiento Civil,  deducida por la  demandante ení ó  

contra del testigo sr. Rivera Heredia, presentado por la demandada.

II.- EN CUANTO AL FONDO:

QUINTO: Que, con fecha 16 de agosto de 2019, comparece don Alonso 

P rez Barrera, en representaci n de do a Ema Mariana Luchsinger Far as,  quiené ó ñ í  
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viene en interponer demanda de nulidad por simulaci n en contra de do a Anaó ñ  

Mariella Luchsinger Far as, todos ya individualizados, por los antecedentes de hecho yí  

de derecho que expone. 

Se ala que producto de una relaci n entre don Alfredo Enrique Luchsingerñ ó  

Luchsinger y do a Ema Mireya Far as Ortega, nacieron sus hijas Ana Mariella, Emañ í  

Mariana y Viviana Rose, de apellidos Luchsinger Far as. í

Explica que previo a su lamentable fallecimiento, do a Ema Far as ten a elñ í í  

dominio sobre varias propiedades ubicadas en la comuna de Navidad, adem s delá  

departamento N  405 y estacionamiento F del subterr neo del denominado Edificio° á  

Reina Sof a, ubicado en calle Senador Jaime Guzm n Errazuriz N  3253, comuna deí á °  

u oa. Ñ ñ

Indica  que  Ema Far as  previendo su  posible  deceso  y  atendido  una malaí  

relaci n  con  su  representada  e  hija  Ema Luchsinger,  a  tan  solo  2  meses  de  suó  

defunci n procedi  a celebrar un contrato de compraventa con su hija cercana Anaó ó  

Mariella  Luchsinger,  respecto  al  departamento  N  405  y  estacionamiento  F  ya°  

singularizado, por un precio de $60.000.000, que se pag  supuestamente al contado yó  

que se declar  haber recibido conforme y a su entera satisfacci n. ó ó

Sin perjuicio de lo anterior, expone que el monto nunca se pag , como seó  

comprueba en la posesi n efectiva tramitado por la demandada de autos, en la cualó  

no  se  incluye  la  propiedad  ni  la  supuesta  suma pagada por  la  compraventa  del 

inmueble, el cual se inscribi  posterior al fallecimiento de do a Ema Far as el 10 deó ñ í  

marzo de 2019, a nombre de Ana Mariella Luchsinger Far as,  a fojas 29660, Ní ° 

42963 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago delí  

a o 2019. ñ

Expone que dichos actos  encubren mediante una compraventa simulada la 

verdadera voluntad de la madre de las partes, que es la donaci n del inmueble poró  

parte  de  Ema Far as  a  la  demandada do a  Ana Mariella,  mediante  un acto  deí ñ  

car cter fraudulento y generando un perjuicio respecto de su representada y toda laá  

sucesi n. Agrega que no solo resultan poco veros miles las circunstancias en que seó í  

llev  a cabo la compraventa,  sino que se  a ade la  irrisoria suma en la cual  fueó ñ  

pactada, que es menos de la mitad de su valor real de mercado, adem s de la dudableá  

capacidad econ mica de la compradora de pagar el precio. ó

Concluye que su representada se ha visto privada y perjudicada de los bienes 

que deben integrar su cuota hereditaria como heredera de do a Ema Far as Ortega,ñ í  

debido  a  la  celebraci n  de  un  contrato  simulado  de  compraventa  del  inmuebleó  

propiedad de la causante y ubicado en la comuna de u oa, no cumpliendo con lasÑ ñ  

exigencias legales y aparentando un contrato que no es, por lo que procede se declare 
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la nulidad del contrato simulado y se condene a la demandada a la restituci n deló  

inmueble. 

En  cuanto  a  la  simulaci n  en la  ley  civil,  refiere  que  es  una  divergenciaó  

consciente  y deliberada entre  la  voluntad interna y la voluntad declarada que se 

realiza con un objeto l cito,  o bien con un objeto il cito,  como el burlar la ley oí í  

perjudicar a un tercero, interesando en este caso la que se realiza con un objeto 

il cito,  como una compraventa que encubre una donaci n. A ade que el  caso deí ó ñ  

marras, se trata de una simulaci n relativa, en virtud del cual las partes celebran unó  

contrato pero lo dotan de una apariencia jur dica distinta, raz n por la que se solicitaí ó  

que dicho acto sea nulo. 

Sobre el  caso  de marras,  expone que no existe  pago del  precio,  como se 

demuestra en el duplicado de posesi n efectiva, ya sea porque la supuesta compradoraó  

no contaba con la capacidad econ mica o porque nunca fue su intenci n dada laó ó  

simulaci n oculta en el acto, por lo que faltando uno de los requisitos esenciales deló  

contrato de compraventa como el pago del precio pactado, no hace m s que concluirá  

que se trata de un acto nulo o un contrato diferente, en este caso, la donaci n sin laó  

autorizaci n  judicial  denominada insinuaci n de donaci n dispuesta en el  art culoó ó ó í  

1401 del C digo Civil. ó

En cuanto al derecho, expone que de acuerdo a las normas que transcribe, se 

puede apreciar que estamos frente a una compraventa simulada que ha encubierto 

una donaci n entre vivos, por lo que procede se declare la nulidad de la compraventaó  

por simulaci n, dado que se evadi  un requisito legal para la donaci n, adem s deó ó ó á  

generar  perjuicios  en  contra  de  su  representada,  quien  ve  afectada  su  cuota 

hereditaria sin una causa legal que as  lo legitime. í

Previas  citas  legales,  solicita  tener  por  interpuesta  demanda de  nulidad  de 

contrato y otras nulidades por simulaci n en juicio ordinario de mayor cuant a, enó í  

contra de do a Ana Mariella Luchsinger Far as, ya individualizada, a fin de que señ í  

declare: a) nulo absolutamente por simulaci n el contrato de compraventa respectoó  

del departamento N  405 y estacionamiento F, del Edificio Reina Sof a, ubicado en° í  

calle Senador Jaime Guzm n Errazuriz N  3253, comuna de u oa; b) en subsidio,á ° Ñ ñ  

se  declare  nulo  el  mismo  contrato  de  compraventa,  declarando  su  ineficacia  de 

acuerdo a los art culos  1444, 1445 Ns  2, 3 y 4, 1451, 1462, 1464 y 1467, porí °  

adolecer de objeto y causa il cita, en relaci n al art culo 1682; c) que en virtud delí ó í  

efecto retroactivo de la nulidad judicialmente declarada, se proceda a restituir a las 

partes al estado anterior del acto o contrato de compraventa, debiendo proceder a la 

cancelaci n de la inscripci n a fojas 19660, N  42963 del Registro de Propiedad deló ó °  

Conservador de Bienes Ra ces de Santiago del a o 2019; d) se condene en costas; í ñ
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SEXTO: Que,  con fecha 26 de noviembre de 2019,  la  parte  demandada 

contesta la demanda solicitando su rechazo total e ntegramente, con expresa condenaí  

en  costas,  atendida  su  manifiesta  falta  de  fundamentos  y  por  ser  evidentemente 

temeraria, en raz n de los argumentos que expone. ó

Previamente  reconoce  ser  hija  de  do a  Ema Mireya  Far as  Ortega,  quienñ í  

falleci  el 10 de marzo de 2019, y que la actora es su hermana, al igual que do aó ñ  

Vivian Rose Luchsinger Far as. Asimismo reconoce haber celebrado con su madre uní  

contrato de compraventa por escritura p blica, siendo poseedora inscrita y due a porú ñ  

prescripci n adquisitiva del departamento N  405 y estacionamiento F del subterr neoó ° á  

del  denominado  Edificio  Reina  Sof a,  ubicado  en  calle  Senador  Jaime  Guzm ní á  

Errazuriz N  3953, comuna de u oa. ° Ñ ñ

Se ala  que  no  es  efectivo  que  el  contrato  celebrado  con  su  madre  fuerañ  

simulado, toda vez que la voluntad manifestada por las partes en el instrumento se 

condice totalmente con la voluntad interior de los contratantes, por lo que el contrato 

tuvo una ejecuci n pr ctica y produjo todos sus efectos. ó á

Agrega que la actora no describe en qu  consiste la serie de contratos y actosé  

destinados  a  ocultar  bienes,  por  cuanto  solo  en  su  imaginaci n  existe  unaó  

confabulaci n  entre  su  madre  fallecida  y  ella.  En  ese  sentido,  destaca  que  laó  

imputaci n que hace es doble, toda vez que atribuye igualmente en contra de suó  

madre, pero no demanda a la sucesi n quedada al fallecimiento, y solo la demanda aó  

ella. 

En cuanto a la imputaci n por el precio, indica que la vendedora, su madre,ó  

en pleno uso de sus facultades mentales dispuso un bien de su patrimonio en vida, al  

precio que estim  procedente, considerando que la compradora era una de sus hijas yó  

siendo com n que en estos casos no rijan los principios comerciales. Respecto a laú  

duda sobre su capacidad econ mica, refuta que no viene acompa ada de hechos queó ñ  

den alg n sustento, haciendo presente que ella ha ejercido su profesi n en formaú ó  

activa y remunerada, contando a la fecha de la celebraci n de la compraventa con losó  

fondos necesarios para pagar el precio pactado, como fue declarado por ambas partes. 

Previamente a recapitular las causales en que la actora funda su pretensi n deó  

nulidad,  opone  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  activa,  en  raz n  de  que  laó ó ó  

doctrina mayoritaria y la labor de los tribunales han precisado que los requisitos que 

se exigen para la legitimaci n del tercero para demandar la nulidad, quien debe teneró  

un inter s que no debe ser meramente moral,  sino que de car cter  pecuniario oé á  

patrimonial avaluable en dinero. Asimismo debe ser un inter s real y no meramenteé  

hipot tico, ser coet neo, no sobreviviente a la celebraci n del acto que se pretendeé á ó  

anular, mantener actualidad a la fecha en que se pide la declaraci n de nulidad y,ó  

finalmente,  que  el  inter s  pecuniario  resida  precisamente,  en  obtener  la  nulidadé  
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absoluta del acto o contrato, o sea, en obtener que el negocio jur dico no produzcaí  

sus efectos. 

As  las cosas, refiere que la demandante funda su legitimaci n activa en suí ó  

calidad de heredera del contratante do a Ema Mireya Far as Ortega, aunque no loñ í  

diga, asumiendo en los hechos la representaci n de la sucesi n de la vendedora, deló ó  

cual tambi n ella es parte, siendo a la vez demandada y demandante. é

Explica que por esa raz n, la nica alternativa es que se estime que la actoraó ú  

ha  accionado  en  su  calidad  de  tercera,  ajena  al  contrato  que  pretende  anular, 

importando  que  invoque  un  inter s  leg timo  y  de  car cter  pecuniario  en  laé í á  

invalidaci n que pretende, adem s que ese inter s se manifieste al momento en que seó á é  

celebr  el  contrato  que  pretende  nulo.  Por  tanto,  atendido que  el  contrato  cuyaó  

invalidaci n se persigue, se celebr  en vida de la vendedora, se permite colegir que laó ó  

actora en calidad de heredera carece de un inter s actual y pecuniario al momento deé  

la celebraci n del contrato, pues a esa fecha no era heredera. As  las cosas, la actoraó í  

no  se  encuentra  legitimada  activamente  para  accionar,  debiendo  desestimarse  la 

demanda de nulidad de contrato deducida en su contra. 

Respecto a la defensa en contra de la demanda de nulidad del contrato, aclara 

que las partes acordaron el bien que se vend a y el precio que se pagar a, el cual fueí í  

recibido por la vendedora a satisfacci n, por lo que la compraventa no adolece ni deó  

objeto ni de causas il citas. í

En cuanto a las costas, sostiene que al tramitar una demanda con tanta falta 

de fundamento no puede sino ser  estimativa de una conducta al  menos  culposa, 

inexcusable y que necesariamente debe ser castigada con una ejemplar condena en 

costas,  teniendo presente  que  se  ha visto  en  la  obligaci n  de  recurrir  a  asesor aó í  

letrada. 

Por los motivos expuestos solicita tener por contestada demanda de nulidad 

absoluta de contrato por simulaci n y demanda subsidiaria por nulidad absoluta poró  

adolecer de objeto y causas il citos, a fin de que sea destinado total e ntegramente,í í  

con costas; 

S PTIMO: É Que, con fecha 12 de diciembre de 2019, la demandante evacua 

el tr mite de la r plica, en los siguientes t rminos. á é é

En cuanto a la excepci n de falta de legitimaci n activa, explica que nace conó ó  

el hecho natural de la muerte de su madre, toda vez que solo ante dicho evento los 

derechos hereditarios dejan de ser una expectativa y dan derecho a una serie de 

acciones, como es el presente caso y como lo ha entendido la jurisprudencia en la 

sentencia de la Excelent sima Corte Suprema, de fecha 21 de julio de 2014, causa Rolí  

N  2749-2013. °
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Respecto a que el acto ser a perfectamente v lido, indica que en principio elí á  

acto disimulado aparece como perfectamente celebrado, cumpliendo con todos los 

requisitos de existencia y validez de un contrato, pero oculta un acto que por v aí  

indirecta vulnera los derechos de un tercero, produci ndose el fraude. Agrega que esé  

del todo l gico que el contrato tenga apariencia de v lido por el hecho de tratarse deó á  

una escritura p blica, pero pensar eso significar a que la acci n de simulaci n noú í ó ó  

deber a  existir  contra  este  tipo  de  instrumentos,  como  lo  ha  interpretado  laí  

Excelent sima Corte Suprema, en sentencia de fecha 26 de diciembre de 2011, queí  

transcribe. 

A ade que el fallo citado se ala adem s que las reglas sobre carga probatoriañ ñ á  

tambi n recaen sobre la parte demandada, toda vez que debe probar a trav s deé é  

hechos positivos la concurrencia de las circunstancias que le dan validez al contrato 

de compraventa celebrado. 

Sostiene que cuando falta una solemnidad del acto, como la insinuaci n, eló  

acto adolece de nulidad absoluta conforme al art culo 1682, es decir, que equivale aí  

un  acto  celebrado  sin  la  expresi n  de  la  voluntad  que  la  ley  exige.  As ,  laó í  

manifestaci n de la voluntad en una compraventa de inmueble es diversa a la de unaó  

donaci n del mismo. ó

Enfatiza que la contraparte reconoce que el precio pactado en la compraventa 

es significativamente inferior solo por razones de parentesco, hecho que es sancionado 

de diversas formas por el derecho, como por ejemplo, con la acci n de rescisi n poró ó  

lesi n enorme o por acciones hereditarias, adem s de la acci n interpuesta. ó á ó

Finalmente, hace presente que con fecha 04 de febrero de 2019, do a Emañ  

ingres  al Hospital Cl nico de la Universidad de Chile, siendo hospitalizada hasta eló í  

d a 26 de dicho mes, para luego pasar sus ltimos d as en la propiedad objeto delí ú í  

contrato hasta el 10 de marzo de 2019, fecha de su defunci n, por lo que no existeó  

forma l gica que haya podido gastar en 5 d as dicho dinero, simplemente nunca fueó í  

parte de su patrimonio; 

OCTAVO: Que, con fecha 26 de diciembre de 2019, la demandada evacuó 

el tr mite de la d plica, reiterando ntegramente y en todas sus partes lo expuesto ená ú í  

la contestaci n. ó

Reitera que la actora funda su legitimaci n activa en su calidad de herederaó  

del contratante do a Ema Mireya Far as Ortega. ñ í

Se ala  que  el  contrato  cuya  nulidad  se  persigue  fue  una  ñ compraventa 

celebrada entre madre e hija, en que la voluntad exterior plasmada en el contrato, es 

fiel de la voluntad interior de las partes y en que todos y cada uno de los requisitos 

que dicho tipo de contrato debe satisfacer, concurrieron, por lo que corresponder  aá  

la actora intentar desvirtuarlo; 

Código: MBEYXBLPRXH

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-25475-2019
 

Foja: 1

NOVENO: Que, con fecha 07 de febrero de 2020, se recibi  la causa aó  

prueba, resoluci n notificada por estado diario a la demandante y a la demandadaó  

con fecha 24 de julio de 2020.  

Luego, con fecha 19 de agosto de 2020, se acogi  el recurso de reposici nó ó  

interpuesto por la demandada en contra de la  interlocutoria de prueba,  fij ndoseá  

como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los all  se alados; í ñ

D CIMO:É  Que, con fecha 20 de octubre de 2021, folio 45, comparece do añ  

Vivian Rose Luchsinger Far as, quien en calidad de hija de do a Ema Far as Ortegaí ñ í  

y hermana de las parte demandante y demandada, solicita comparecer en calidad de 

tercero  al  proceso,  atendido  que  la  decisi n  de  la  presente  causa  es  de  inter só é  

patrimonial para ella, por lo que debi  en su oportunidad ser notificada. ó

Con fecha 25 de octubre  de 2021,  folio 47,  el  Tribunal  tuvo presente  su 

comparecencia en calidad de tercero excluyente; 

UND CIMO:É  Que la parte demandante a fin de acreditar los fundamentos 

de su libelo, rindi  la siguiente prueba documental, con citaci n:ó ó

1.- Copia de escritura p blica de fecha 30 de enero de 2019, otorgada ante elú  

Notario  Titular  de  la  47  Notar a  de  Santiago,  Repertorio  N  203-2019,° í °  

Compraventa Far as Ortega Ema Mireya a Luchsinger Far as Ana Mariella; í í

2.- Copia de inscripci n a fojas 29660, N  42963, correspondiente al Registroó °  

de Propiedad del a o 2019, del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, respectoñ í  

del departamento N  405 y del pol gono de estacionamiento F del subterr neo, del° í á  

denominado Edificio Reina Sof a, ubicado en calle Senador Jaime Guzm n Errazurizí á  

N  3.953, comuna de u oa; ° Ñ ñ

3.- Copia de duplicado de certificado de posesi n efectiva, folio 00021432452,ó  

N  inscripci n 35426, a o 2019, de la causante Ema Mireya Far as Ortega; ° ó ñ í

4.- Copia de certificado de defunci n de do a Ema Mireya Far as Ortega; ó ñ í

5.-  Copia  de  certificado  de  nacimiento  de  do a  Ema Mariana  Luchsingerñ  

Far as; í

6.-  Copia  de  certificado  de  nacimiento  de  do a  Ana  Mariella  Luchsingerñ  

Far as; í

7.- Copia de certificado de nacimiento de do a Vivian Rose Luchsinger Far as;ñ í

8.- Copia de escritura p blica de fecha 01 de agosto de 2019, otorgado ante elú  

Notario Titular de la 43  Notar a de Santiago, Repertorio N  32.163-2019, Mandato° í °  

judicial Ema Mariana Luchsinger Far as a Alonso Hern n P rez Barrera; í á é

DUOD CIMO:  É Que, por su parte,  la demandada acompa  la siguienteñó  

prueba documental: 
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1.- Copia de escritura p blica de fecha 30 de enero de 2019, otorgada ante elú  

Notario  Titular  de  la  47  Notar a  de  Santiago,  Repertorio  N  203-2019,° í °  

Compraventa Far as Ortega Ema Mireya a Luchsinger Far as Ana Mariella; í í

2.- Copia de formulario N  22, a o tributario 2017, Impuestos Anuales a la° ñ  

Renta, Rol nico N  8903317-9, respecto de do a Ana Mariella Luchsinger Far as: Ú ° ñ í

3.- Copia de formulario N  22, a o tributario 2018, Impuestos Anuales a la° ñ  

Renta, Rol nico N  8903317-9, respecto de do a Ana Mariella Luchsinger Far as: Ú ° ñ í

4.- Copia de formulario N  22, a o tributario 2019, Impuestos Anuales a la° ñ  

Renta, Rol nico N  8903317-9, respecto de do a Ana Mariella Luchsinger Far as: Ú ° ñ í

5.- Copia de formulario N  22, a o tributario 2020, Impuestos Anuales a la° ñ  

Renta, Rol nico N  8903317-9, respecto de do a Ana Mariella Luchsinger Far as:Ú ° ñ í

6.- Copia de formulario N  22, a o tributario 2021, Impuestos Anuales a la° ñ  

Renta, Rol nico N  8903317-9, respecto de do a Ana Mariella Luchsinger Far as: Ú ° ñ í

7.- Copia de contrato de trabajo para docentes de aula, incompleto, de fecha 

01 de marzo  de 2006,  entre  la  Sociedad Educaci n,  Equidad y  Desarrollo  S.A.,ó  

sostenedora del Colegio Monte de As s, en calidad de empleador, y do a Ana Marielaí ñ  

Luchsinger Far as, en calidad de trabajadora; í

8.-  Copia  de  contrato  de  trabajo,  de  fecha  01  de  agosto  de  2009,  entre 

Preuniversitario Pedro de Valdivia Limitada, en calidad de empleador, y do a Anañ  

Mariela Luchsinger Far as, en calidad de docente; í

9.- Copia de modificaci n de contrato de trabajo, de fecha 31 de marzo deó  

2011, emitido por Preuniversitario Pedro de Valdivia Limitada, a nombre de do añ  

Ana Mariela Luchsinger Far as; í

10.-  Copia de Dec Secc  1  N  10/2019,  de fecha 10 de mayo de 2017,а °  

emitido por la I. Municipalidad de Vitacura, respecto a la aprobaci n del contrato deó  

prestaci n de servicios a honorarios de do a Ana Mariella Luchsinger Far as; ó ñ í

11.- Copia de factura N  091790, de fecha 31 de agosto de 2010, emitida por°  

Concesionario  Integral,  Ventas,  Servicios  y  Repuestos  Automotriz  y  Servicios  de 

Publicidad, a nombre de Ana Mariella Luchsinger Far as, por la suma de $5.790.000; í

12.- Copia de gu a de despacho electr nica N  419647, de fecha 02 de mayoí ó °  

de 2018, emitida por Indumotora One S.A., a nombre de Ana Mariella Luchsinger 

Far as, por la suma de $10.790.000; í

13.- Copia de boleta de honorarios N  102, de fecha 28 de febrero de 2001,°  

emitida por Ana Mariella Luchsinger Far as, Servicios Literarios y Administrativos,í  

por la suma de $400.000; 

14.- Copia de boleta de honorarios N  126, de fecha ilegible, emitida por Ana°  

Mariella Luchsinger Far as,  Servicios Literarios y Administrativos,  por la suma deí  

$6.600; 
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15.- Copia de boleta de honorarios N  124, de fecha 21 de junio de 2007,°  

emitida por Ana Mariella Luchsinger Far as, Servicios Literarios y Administrativos,í  

por la suma de $9.000; 

16.- Copia de boleta de honorarios N  100, de fecha 30 de enero de 2006,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Chile  Espa a, por la suma de $143.000; – ñ

17.- Copia de boleta de honorarios N  219, de fecha 30 de julio de 2011,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edif., por la suma de $13.478; 

18.- Copia de boleta de honorarios N  76, de fecha 30 de marzo de 2005,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $111.111; á

19.- Copia de boleta de honorarios N  99, de fecha 28 de febrero de 2006,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $105.000; á

20.- Copia de boleta de honorarios N  86, de fecha 30 de agosto de 2005,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $111.111; á

21.- Copia de boleta de honorarios N  78, de fecha 30 de abril de 2005,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $111.111; á

22.- Copia de boleta de honorarios N  94, de fecha 30 de diciembre de 2005,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $111.111; á

23.-  Copia de boleta de honorarios N  84, de fecha 30 de julio de 2005,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $111.111; á

24.- Copia de boleta de honorarios N  90, de fecha 30 de octubre de 2005,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $111.111; á

25.- Copia de boleta de honorarios N  82, de fecha 30 de junio de 2005,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $111.111; á

26.-  Copia de boleta de honorarios  N  92,  de fecha 30 de nov de 2005,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $111.111; á
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27.- Copia de boleta de honorarios N  80, de fecha 30 de mayo de 2005,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $111.111; á

28.- Copia de boleta de honorarios N  88, de fecha 30 de septiembre de 2005,°  

emitida por  Ema Mireya Far as  Ortega,  administradora edificio,  a  nombre  de  laí  

Comunidad Edificio Jaime Guzm n, por la suma de $111.111; á

29.- Copia de declaraci n jurada de fecha 08 de noviembre de 2021, emitidaó  

por don Erwin Schweikart Azocar, Comunidad Edificio Jaime Guzm n E; á

D CIMO TERCERO: É Que, con fecha 30 de noviembre de 2021, folio 72, 

la demandada produce  la  absoluci n  de posiciones  de la tercera excluyente  do aó ñ  

Vivian  Rose  Luchsinger  Far as,  quien  depone  al  tenor  del  pliego  de  posicionesí  

digitalizado  a  folio  73,  respondiendo  que  lo  siguiente:  que  es  efectivo  que  la 

demandada  Ana  Mariella  Luchsinger  Far as,  ten a  la  profesi n  de  profesora  deí í ó  

lenguaje,  titul ndose  en  el  a o  2003,  y  previamente  en  licenciatura  en  lenguaá ñ  

hisp nica en la U. de Chile; que desde el 2003 trabaja como profesora y tuvo trabajoá  

previos como asistente de relaciones p blicas en el Hospital JJ Aguirre, adem s de unaú á  

oficina  particular  de  estudios  h dricos;  que  es  efectivo  que  a  la  fecha  de  laí  

compraventa la demandada ten a fuerza patrimonial suficiente para pagar el precio deí  

la compraventa, ya que trabaj  varios a os, sin grandes gastos ni hijos, realizando eló ñ  

pago en cuotas; que el precio de $60.000.000 es justo porque as  lo decidi  y definií ó ó 

su madre; que es efectivo que su madre no padec a ninguna enfermedad mental yí  

estaba en pleno uso de sus  facultades mentales y cognitivas,  lo que eval a en suú  

calidad de m dico y como hija,  ya que realizaba todas  sus  actividades en formaé  

independiente, aut noma y hac a sus tr mites por s  misma; que es efectivo que suó í á í  

hermana Ana Luchsinger pag  en dep sitos, adem s de que los ingresos de su madreó ó á  

eran m nimos, por lo que su hermana solventaba sus gastos, lo que le consta porqueí  

ambas se lo comentaron y su madre no ten a ingresos suficientes; que el contrato noí  

es de donaci n sino una compraventa, ya que hubo un pago decidido y acordadoó  

entre su madre Ema y su hermana Ana, conforme a la decisi n de su mam  en plenoó á  

uso de sus capacidades mentales y que fue comunicada a toda la familia en m ltiplesú  

ocasiones; 

D CIMO CUARTO:É  Que, con fecha 02 de noviembre de 2021, folio 54, la 

demandada  rindi  prueba testimonial compareciendo  ó do a  ñ Mar a Ang lica  Y ezí é áñ  

Gonz lezá , quien legalmente juramentada e interrogada al tenor del punto de prueba 

N  1, esto es,°  efectividad de haberse celebrado un contrato de compraventa, en su 

caso, fecha, partes y dem s estipulaciones del mismo, expone que en enero de 2019 seá  

celebr  un contrato de compraventa entre la Sra. Ema y do a Ana Luchsinger Far as,ó ñ í  

por el valor entre $55.000.000 y $60.000.000, const ndole porque en marzo de eseá  
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a o Ana present  el contrato en una reuni n del edificio, con el fin de ser parte delñ ó ó  

comit .  Preguntada  la  testigo  responde  que:  adem s  del  contrato  present  uné á ó  

certificado de compraventa para comprobar que era due a del departamento; que enñ  

el contrato figuraba el precio; y que no vio la forma de pago del precio. En cuanto al 

punto de prueba N  2, esto es, efectividad de haber pagado la compradora el precio°  

estipulado en la compraventa materia de autos, en su caso, fecha y monto de los 

pagos, refiere que no sabe en espec fico los valores de los pagos, pero supo por la Sra.í  

Ema Far as, administradora del edificio que Ana le depositaba en la cuenta de ella.í  

Preguntada la testigo responde que: la Sra. Ana Luchsinger trabaja como profesora en 

un colegio,  y la  Sra.  Ema recib a honorarios  por  ser  administradora del  edificio,í  

viviendo juntas desde 1997; que nunca vio otro tipo de documento bancario sobre el 

pago; que la compradora financi  el pago con su sueldo de profesora, sin saber eló  

monto de remuneraci n. En cuanto al punto de prueba N  3, esto es, efectividad queó °  

con ocasi n del contrato de compraventa materia de autos, las facultades econ micasó ó  

de  do a  Ana  Mariella  Luchsinger  Far as  se  vieron  disminuidas,  indica  queñ í  

efectivamente  las  facultades  econ micas  de  do a  Ana  Luchsinger  se  han  vistoó ñ  

disminuidas, lo que ha visto por los pagos del departamento 405 de Avenida Jaime 

Guzm n N  3253, u oa. á ° Ñ ñ

Con  fecha  03  de  noviembre  de  2020,  folio  56,  comparece  do a  ñ Sara 

Elizabeth  Atisha  Awad, quien legalmente juramentada e interrogada al tenor del 

punto de prueba N  1, expone que a trav s de una conversaci n con Ana luego de° é ó  

fallecer su madre, en el a o 2019, le coment  que el departamento en el que viv an loñ ó í  

hab a comprado y, por tanto, era de ella. En cuanto al punto de prueba N  2, refiereí °  

que no tiene idea, pero sabe que Ana tiene un contrato indefinido con ellos desde 

abril de 2011, pero ha recibido sueldo desde 2009 cuando comenz  a trabajar conó  

ellos  a plazo fijo.  Preguntada la testigo  responde que:  Ana est  contratada comoá  

profesora de lenguaje y comunicaciones; que conoce a Ana personalmente desde el 

a o 2013, porque antes trabajan en distinta sede. ñ

Con fecha 04 de noviembre de 2021, folio 57, comparece don H ctor Hugoé  

Rivera Heredia, quien legalmente juramentado e interrogado al tenor del punto de 

prueba N  1, expone que le consta que se celebr  el contrato de compraventa ya que° ó  

en enero de 2019, la Sra. Ema Far as y Ana Luchsinger se lo dijeron en una reuni n.í ó  

Agrega que conoci  a Ema hace 6 a os, y ella siempre le manifest  inter s de venderó ñ ó é  

el  departamento  a  Ana,  quien  tambi n  estaba  interesada.  Preguntado  el  testigoé  

responde que: el inmueble est  ubicado en la calle Jaime Guzm n N  3553, comunaá á °  

de  u oa,  departamento  405;  que  el  precio  de  la  compraventa  fue  entre  losÑ ñ  

$55.000.000 y los $65.000.000; que sabe que hubo un contrato de compraventa pero 

no sobre una promesa previa.  En cuanto al  punto de prueba N  2, sostiene que°  
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entiende que s  pag , por lo que le dijo la Sra. Ema Far as, const ndole que Anaí ó í á  

Luchsinger es una profesional con trabajo estable, sin hijos y sin mayores gastos, por 

lo  que le  hace  sentido que  compr  el  departamento.  A ade que  Ema Far as  noó ñ í  

trabajaba, pero siempre tuvo una vida normal, no se vio necesitada de dinero, por lo 

que  le  hace  sentido  que  haya  recibido  un  pago  recurrente  de  parte  de  Ana. 

Contrainterrogado el testigo responde que no vio ning n documento sobre el pago delú  

precio, solo lo que la vendedora le dijo en enero de 2019, despu s de hacer la venta.é  

En cuanto al punto de prueba N  3, indica que cree que s  porque tuvo que pagar el° í  

departamento, pero no puede decir si bajaron sus ingresos. 

Acto seguido, comparece do a ñ Catalina Luisa Rojas Soto, quien legalmente 

juramentada e interrogada al  tenor del  punto de prueba N  1,  responde que les°  

consta se firm  un contrato de compraventa entre la Sra. Ana Luchsinger y la Sra.ó  

Ema Far as, en enero de 2019, entendiendo que es la culminaci n de una expectativaí ó  

que ten an ambas. Preguntada la testigo responde: que no recuerda el precio de laí  

compraventa; que no existieron tratativas preliminares, pero materializaron el deseo 

de la compraventa. En cuanto al punto de prueba N  2, expone le consta que Ana°  

Luchsinger  es  profesora  hace  larga  data,  y  entiende  pudo pagar  el  precio  de  la 

compraventa con su sueldo, adem s de saber que Ema Far as no recib a ingresos deá í í  

ning n tipo, por lo que es concordante que Ana comprara el departamento y pagaraú  

el  precio a Ema, seg n lo que escuch  de las involucradas.  Preguntado el testigoú ó  

responde  que  no  vio  ning n  documento  y  solo  lo  escuch  de  la  boca  de  lasú ó  

involucradas. En cuanto al punto de prueba N  3, se ala que  tiene entendido que s ,° ñ í  

al pagar una suma tan considerable de dinero hay una disminuci n de patrimonio,ó  

const ndole por lo que Ana le dijo. Contrainterrogada el testigo responde: que seá  

financi  la compraventa a trav s de su sueldo como profesora y ella se lo dijo; que noó é  

sabe el monto de remuneraci n y no es algo que se pregunte. ó

D CIMO QUINTO:  É Que, por su parte la tercero excluyente acompa  añó  

los autos copia de certificado de nacimiento de do a Vivian Rose Luchsinger Far as; ñ í

D CIMO SEXTO:É  Que son hechos de la causa, en lo atingente, por no 

haber sido controvertidos o encontrarse acreditados en el proceso, los siguientes:

1.- Que do a Ema Mireya Far as Ortega y do a Ana Mariella Luchsingerñ í ñ  

Far as, celebraron un contrato de compraventa de inmueble por escritura p blica deí ú  

30 de enero de 2019, en la 47  Notar a de Santiago, Repertorio N  203-2019, en° í °  

cuya virtud la primera vendi , cedi  y transfiri  a la segunda, el inmueble consistenteó ó ó  

en el departamento N  405 y el pol gono de estacionamiento F del subterr neo del° í á  

edificio  denominado  Reina  Sof a ,  ubicado  en  calle  Senador  Jaime  Guzm n“ í ” á  

Err zuriz N  3953, comuna de u oa, en la suma de $60.000.000, que de acuerdo alá ° Ñ ñ  

mismo documento, la compradora pag  al contado, en dinero efectivo;     ó
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2.- Que, el referido inmueble se encuentra inscrito a nombre de la se ora Anañ  

Mariella Luchsinger Far as, seg n se observa a fojas 29660 N  42963, del Registro deí ú °  

Propiedad del a o 2019, del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago; ñ í

3.- Que do a Ema Mireya Far as Ortega, falleci  con fecha 10 de marzo deñ í ó  

2019, a la edad de 79 a os; ñ

4.- Que la posesi n efectiva de los bienes quedados al fallecimiento de la sra.ó  

Ema Mireya Far as Ortega, fue otorgada a sus hijas, Ana Mariella, Vivian Rose yí  

Ema  Mariana,  todas  de  apellidos,  Luchsinger  Far as,  ello  en  conformidad  aí  

Resoluci n Exenta N  42672 de 30 de mayo de 2019, del Servicio de Registro Civil,ó °  

en que se consigan como bienes,  10 inmuebles agr colas,  1 veh culo, 1 cesi n deí í ó  

derechos y 1 dep sito a plazo, con una aval o de $52.386.741;  ó ú

5.- Que do a Ana Mariella Luchsinger Far as celebr  contrato de trabajo, enñ í ó  

calidad de profesora de lenguaje y comunicaci n, con fecha 01 de marzo de 2006,ó  

con la sociedad Educaci n, Equidad y Desarrollo S.A.; y luego, el 01 de agosto deó  

2009, con Preuniversitario Pedro de Valdivia Limitada, este ltimo, modificado el 31ú  

de  mayo  de  2011;  prestando  servicios,  adem s,  para  la  Ilte.  Municipalidad  deá  

Vitacura, Liceo Amanda Labarca; 

6.-  Que  do a  Ana  Mariella  Luchsinger  Far as  adquiri  un  veh culo  Kiañ í ó í  

Motors, modelo Rio, a o 2010, con fecha 31 de agosto de 2010, por $6.790.000, ivañ  

incluido; y un veh culo Kia Motors, modelo Nuevo Cerato, a o 2018, con fecha 02í ñ  

de mayo de 2018, por $10.790.000, iva incluido;  

7.- Que do a Ana Mariella Luchsinger Far as declar  ingresos, de acuerdo añ í ó  

informaci n consignada en Servicio de Impuestos Internos, por $14.757.575 en 2017;ó  

por $15.172.230 en 2018; por $12.661.144 en 2019; por $12.896.582 en 2020; y por 

$11.271.939 en 2021; 

8.-. Que, por su parte, la vendedora, actualmente fallecida, percib a ingresosí  

en calidad de administradora de edificios, como se observada de documento de folio 

66 y boletas de honorarios de la sra. Ema Mireya Far as Ortega;í

D CIMO S PTIMO:É É  Que, como se adelant , en estos autos comparece laó  

sra. Ema Mariana Luchsinger Far as, quien deduce acci n de nulidad absoluta porí ó  

simulaci n,  en contra de su hermana,  sra. Ana Mariella Luchsinger Far as,  en loó í  

relativo al contrato de compraventa de inmueble celebrado por su madre con esta 

ltima, por escritura p blica de 30 de enero de 2019, en la 47  Notar a de Santiago,ú ú ° í  

Repertorio  N  203-2019,  indicando  que  dicho  acto  ha  perjudicado  su  leg tima,° í  

argumentando que se trata de una compraventa simulada, pues no hubo pago de 

precio y el real prop sito fue una donaci n.  ó ó

Que, por su parte, la demandada comparece en autos, solicitando el rechazo 

de la acci n, con costas, pues el contrato fue v lidamente otorgado y efectuada laó á  
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tradici n. Agrega que solo se ha demandado a su parte y no a la sucesi n de la sra.ó ó  

Far as  Ortega,  pese  a  que  la  simulaci n  se  imputa  a  ambas  partes  contratantes,í ó  

oponiendo igualmente excepci n de falta de legitimaci n activa. ó ó

Que, a folio 45, comparece do a Vivian Rose Luchsinger Far as, hija de do añ í ñ  

Ema Far as Ortega y hermana de la demandante y demandada, compareciendo comoí  

tercero excluyente;       

D CIMO OCTAVO: É Que la nulidad absoluta es la sanci n impuesta por laó  

ley a la omisi n de los requisitos prescritos para el valor de un acto o contrato enó  

consideraci n a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las partes que losó  

ejecutan o acuerdan (Arturo Alessandri Besa, La nulidad y la Rescisi n en el Derechoó  

Civil Chileno; Editorial Jur dica Conosur Ltda.).í

Las caracter sticas especiales de la nulidad absoluta est n contempladas en elí á  

art culo 1683 del C digo Civil que establece que: La nulidad absoluta puede y debeí ó “  

ser declarada por el juez, a n sin petici n de parte, cuando aparece de manifiesto enú ó  

el acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga inter s en ello, excepto el queé  

ha ejecutado el acto o celebrado el contrato, sabiendo o debiendo saber el vicio que lo 

invalidaba;  puede asimismo pedirse su declaraci n por el  ministerio p blico en eló ú  

inter s moral o de la ley; y no puede sanearse por la ratificaci n de las partes, ni poré ó  

un lapso de tiempo que no pase de diez a os . ñ ”

 De acuerdo a esa disposici n legal, tal prerrogativa se establece en t rminosó é  

que queda supeditada a la existencia de un inter s en la correspondiente declaraci né ó  

de nulidad. De ah  que sea dable colegir que el aludido inter s corresponde a uní é  

requisito de procedencia de la acci n, en la medida que ata e precisamente a suó ñ  

titularidad.  Al  ser  as ,  significa  que  los  jueces  est n  obligados  a  examinar  suí á  

concurrencia, inclusive prescindiendo de la actividad procesal que hayan observado 

los litigantes en la materia. Seguidamente, se hace necesario a adir que, en todo caso,ñ  

el referido inter s ha de ser uno de ndole patrimonial; que ese inter s no s lo debeé í é ó  

ser alegado sino que, adem s, debe ser acreditado por quien pretende la declaraci ná ó  

de nulidad y, en fin, que ha de existir al tiempo de producirse el vicio correlativo, es 

decir, que sea coet neo y no posterior a su verificaci n, porque s lo de esa manera seá ó ó  

produce la necesaria conexi n entre ese vicio y el inter s que se arguye;ó é

D CIMO  NOVENO:É  Que  el  inter s  sea  patrimonial  significa  que  laé  

declaraci n de nulidad o, m s precisamente, la extinci n de derechos y obligacionesó á ó  

que ella implica, tenga una consecuencia econ mica para el que reclama la nulidad.ó  

Se excluye por tanto cualquier otro tipo de inter s, as  sea moral, social, espiritual.é í  

Ello por cuanto la nulidad extingue derechos y obligaciones y esto repercute en el 

campo patrimonial. 
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Para nuestra ley lo nico que justifica poner en movimiento la jurisdicci n yú ó  

atacar un acto presuntivamente v lido es el provecho o perjuicio econ mico que deá ó  

ello  se  sigue  (Pablo  Rodr guez  Grez,  Inexistencia  y  Nulidad  en  el  C digo  Civilí ó  

Chileno, Editorial Jur dica de Chile). í

 Don  Luis  Claro  Solar  se ala  al  respecto  que  debe  hablarse  de  inter sñ “ é  

pecuniario, aunque no lo expresa la ley, porque no cabe en esta materia un inter sé  

puramente moral. En los proyectos, incluso en el de 1853, dec a que podr  alegarseí á  

por todo el que tenga un inter s pecuniario en ello, pero la comisi n revisora prefirié ó ó 

la redacci n que daba Delvincourt a esta exigencia (que es la que contiene nuestroó  

C digo Civil), sin haber entendido dar a la disposici n un alcance m s amplio que eló ó á  

que antes ten a  (Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado, tomo XII,í ”  

p g. 606);á

VIG SIMO:É  Que la demandante expone en su demanda que el inter s queé  

la motiva a alegar la nulidad del contrato de compraventa celebrado entre su madre y 

su hermana, es la afectaci n de su leg tima.ó í

Que, si bien solo se demand  a la compradora, estando la sucesi n compuestaó ó  

por la demandante, la demandada y la tercera excluyente que comparece en autos, 

puede entenderse cumplido el presupuesto de litis consorcio necesario. 

No obstante, no se logra acreditar el  inter s pecuniario coet neo al  acto oé á  

contrato, desde que ello se funda en los eventuales derechos que en calidad de hija 

habr a adquirido de su madre, la sra. Ema Far as Ortega, vendedora del inmuebleí í  

que motiva la acci n de nulidad absoluta del contrato sub lite, lo que constituye unaó  

mera expectativa, pues, correspond a a la sra. Far as Ortega disponer de sus bienes ení í  

la forma que estimara pertinente;   

VIG SIMO  PRIMERO:É  Que,  como  ya  se  adelant ,  es  requisito  paraó  

solicitar de manera eficaz la declaraci n de nulidad, que el peticionario acredite aló  

Tribunal que tiene un inter s pecuniario, lo que no se logra con el s lo hecho deé ó  

solicitarla  y  que  en  opini n  mayoritaria  de  la  jurisprudencia  de  los  Tribunalesó  

Superiores de Justicia, es de suma importancia al momento de deducir la demanda de 

nulidad.

Que  las  consideraciones  se aladas  precedentemente  van  dirigidasñ  

espec ficamente  a  la  titularidad  del  derecho  de  quien  solicita  la  declaraci n  deí ó  

nulidad, debiendo la demandante, atendida su calidad de tercero ajeno al contrato, 

acreditar  suficientemente  su  inter s  pecuniario  para  detentar  la  legitimidad  activaé  

necesaria para deducir la acci n de nulidad.ó

Ello por cuanto para poder figurar y actuar eficazmente como parte, no ya en“  

un proceso cualquiera, sino en uno determinado y espec fico, no basta con disponerí  

de  esta  aptitud  general  de  la  capacidad  o  legitimatio  ad  processum,  sino que  es 
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necesario  adem s  poseer  una  condici n  m s  precisa  y  referida  en  formaá ó á  

particularizada al proceso individual de que se trate. Tal condici n que se denominaó  

legitimatio ad causam o legitimaci n procesal afecta al proceso no en su dimensi nó ó  

com n, sino en lo que tiene de individual y determinado. M s correcto es hablarú á  

como lo hace Carnelutti de legitimaci n para pretender o resistir la pretensi n, o deó ó  

legitimaci n para obtener sentencia de fondo o m rito. Pero creemos que lo mejor esó é  

mantener  la  denominaci n  tan  conocida  y  antigua  de  legitimatio  ad  causam  oó  

legitimaci n  en  la  causa  (Cristian  Maturana  Miquel,  Disposiciones  Comunes  Aó ” “  

Todo Procedimiento , Universidad de Chile, Facultad de Derecho, a o 2009, p g.” ñ á  

45). 

Luego, la legitimaci n procesal,  legitimatio ad causam o legitimaci n en laó ó  

causa, puede definirse como la posici n de un sujeto respecto al objeto litigioso, que“ ó  

le permite obtener una providencia eficaz  o como la consideraci n especial en que” “ ó  

tiene la ley, dentro de cada proceso, a las personas que se hallan en una determinada 

relaci n con el objeto litigio, y en virtud de la cual, exige, para que la pretensi nó ó  

procesal pueda ser examinada en cuanto al fondo, que sean dichas personas las que 

figuren como parte en tal proceso  (Cristian Maturana Miquel, op. cit. P g. 46).” á

De este modo, la legitimaci n en la causa para el demandante o legitimaci nó ó  

activa,  consiste  en ser  la persona que de conformidad con la ley sustancial  est“ á 

legitimada para que por sentencia de fondo o m rito se resuelva si existe o no elé  

derecho o la relaci n jur dica sustancial pretendida en la demanda  y respecto deló í ”  

demandado o legitimaci n pasiva, en ser la persona que conforme a la ley sustancialó “  

est  legitimada para discutir  u oponerse a dicha pretensi n del  demandante  Esá ó …  

decir,  el  demandado debe ser  la persona a quien conforme a la ley corresponde 

contradecir la pretensi n del demandante o frente a la cual permite la ley que seó  

declare la relaci n sustancial objeto de la demanda; y el demandante la persona queó  

seg n  la  ley  puede  formular  las  pretensiones  de  la  demanda,  aunque el  derechoú  

sustancial  pretendido  por  l  no  exista  o  corresponda  a  otra  persona  (Cristiané ”  

Maturana, op. cit., p g. 46).          á

Que  asentado  lo  anterior  y  no  habiendo  la  demandante  acreditado  la 

existencia  de  un  inter s  pecuniario  y  patrimonial,  coet neo  a  la  celebraci n  delé á ó  

contrato de compraventa de inmueble cuya nulidad se pretende, no cabe m s queá  

acoger la excepci n de falta de legitimaci n activa opuesta por la demandada;  ó ó

VIG SIMO SEGUNDO:  É Que incluso, en el supuesto de haberse probado 

por  la  demandante  un  inter s  pecuniario  y  patrimonial  actual  para  solicitar  laé  

declaraci n de nulidad del contrato de compraventa de inmueble, lo cierto es que conó  

la prueba rendida en autos no se ha logrado acreditar la simulaci n ni nulidad deló  

contrato, ello en conformidad a los puntos de prueba fijados por el Tribunal, en la 
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resoluci n de 07 de febrero de 2020, modificada el 19 de agosto del mismo a o,ó ñ  

espec ficamente puntos 5 y 6 que establecen como hechos sustanciales, pertinentes yí  

controvertidos,  los  siguientes:  5)  Efectividad  de  haberse  celebrado  un  contrato“  

distinto al de compraventa; 6) Efectividad de ser nulo el contrato de compraventa sub  

lite, por ser simulado y/o existir vicios de nulidad absoluta que lo invaliden. Hechos,  

naturaleza y circunstancias que dar an cuenta de elloí ”.   

Que, luego, la simulaci n se define como la disconformidad consciente entre laó  

voluntad y su declaraci n convenida entre partes, con el fin de enga ar a terceros.ó ñ  

Tambi n, como el acuerdo en la celebraci n de un acto cuando en verdad se quiereé ó  

celebrar otro o ninguno. 

De lo dicho aparece que son elementos de la simulaci n, los que siguen:ó

a.- Disconformidad entre la voluntad real, efectiva, verdadera y la declarada o 

manifestada; 

b.- Conciencia de la disconformidad, esto es, conocimiento o sapiencia de que 

queri ndose algo se expresa una cosa diferente. Esta posici n de los sujetos conformaé ó  

la diferencia entre la simulaci n y el error, en el cual tambi n existe disconformidadó é  

entre lo querido y lo expresado pero falta, precisamente, esta conciencia o actitud 

deliberada; 

c.-  Concierto entre las partes, o sea, comunicaci n rec proca y acuerdo entreó í  

ellos  en  que  lo  que  dicen  es  s lo  apariencia  porque  es  algo  distinto  lo  queó  

efectivamente se quiere; y 

d.-  Intenci n de enga ar. Como ya se ha acotado que debe existir conciertoó ñ  

entre las partes, es l gico concluir que a quien se trata de enga ar es a terceros.ó ñ

Se entiende por simulaci n absoluta, aqu lla en la que tras el acto aparente noó é  

se oculta otro; y, por simulaci n relativa, en la que tras el acto aparente se escondeó  

otro  diverso  (Daniel  Pe ailillo  Ar valo,  Cuestiones  Te rico  Practicas  de  lañ é “ ó  

Simulaci n , Revista de Derecho de la Universidad de Concepci n, N  191, p ginasó ” ó ° á  

12 a 16). 

El profesor Ren  Abeliuk Manasevich, en su obra Las Obligaciones , Tomoé “ ”  

I, Quinta Edici n, Editorial Jur dica, a o 2008, p gina 159, indica como elementos deó í ñ á  

la simulaci n il cita, los que se exponen a continuaci n: ó í ó

a.- La disconformidad entre la voluntad interna y la declarada; 

b.- Esta disconformidad debe ser consciente y deliberada; 

c.- Acuerdo de las partes; y 

d.- Intenci n de perjudicar a terceros. ó

La  doctrina  entiende,  por  simulaci n  il cita  la  que  perjudica  (o  tiene  laó í  

intenci n de perjudicar) a terceros o viola (o tiene la intenci n de violar) la ley, y poró ó  

simulaci n  l cita  la  que no provoca (o no pretende  provocar)  alguno de aquellosó í  
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resultados. Lo que se expone, sin perjuicio que en todo caso en la simulaci n estaró á 

presente el enga o a los terceros, por lo que desde un punto de vista tico bien podr añ é í  

considerarse que toda simulaci n es il cita, en cuanto el enga o o encubrimiento de laó í ñ  

verdad es il cito; í

VIG SIMO  TERCEROÉ :  Que  la  simulaci n  tiene  causa  y  es  la  que,ó  

tambi n en doctrina, se denomina causa simulandi , entendi ndose por tal el inter sé “ ” é é  

que lleva a las partes a hacer un contrato simulado, el motivo que induce a dar 

apariencia a un negocio jur dico que no existe o presentarlo en forma distinta a laí  

que corresponde: es el porqu  del enga o. Por esto se se ala que la simulaci n tieneé ñ ñ ó  

relaci n  con las  personas  de los  contratantes;  con el  objeto  del  contrato;  con suó  

ejecuci n; y con la actitud de las partes al realizar el negocio jur dico;ó í

Que, como se adelant , de acuerdo al art culo 1545 del C digo Civil, Todoó í ó “  

contrato  legalmente  celebrado  es  una  ley  para  los  contratantes,  y  no  puede  ser 

invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales . Luego, el art culo” í  

1438 del mismo cuerpo de leyes se encarga de definir qu  se entiende por contrato oé  

convenci n, se alando al efecto que es un acto por el cual una parte se obliga paraó ñ “  

con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas 

personas ; y, el art culo siguiente, explica que contrato unilateral es aquel en que una” í “  

de las partes se obliga para con otra que no contrae obligaci n alguna  y bilateral,ó ”  

aqu l en que las partes contratantes se obligan rec procamente ;é “ í ”

VIG SIMO CUARTO:  É Que, siguiendo el an lisis anterior y bas ndose laá á  

solicitud de nulidad de la actora en la supuesta simulaci n tramada por las partes, enó  

cuanto disfrazar una donaci n de inmueble como compraventa, argumentando el noó  

pago del precio, la falta de capacidad econ mica de la compradora y el inter s de laó é  

vendedora  en  perjudicar  a  la  actora,  lo  cierto  es  que  aquello  no  se  encuentra 

acreditado en el  proceso en forma alguna,  en conformidad a lo dispuesto por el 

art culo 1698 del C digo Civil. í ó

En efecto, de lo consignado en escritura p blica logra desprenderse que elú  

precio de $60.000.000 pactado por las partes, fue pagado en su integridad (art culoí  

1700 C digo Civil),  teniendo la demandada,  sra. Ana Mariella Luchsinger Far as,ó í  

facultades  econ micas  suficientes  para  ello,  quien,  de  acuerdo  a  la  documentaló  

aparejada,  testimonial  rendida  y  absoluci n  provocada  (compareciendo  la  otraó  

heredera de la sra. Far as Ortega y hermana de ambas partes), ejerc a su profesi n, ení í ó  

forma estable, desde hace varios a os, a lo menos desde el a o 2003, sin grandesñ ñ  

gastos, al no tener hijos ni terceros que dependieran de ella, salvo su madre, a quien 

solventaba en sus gastos (absoluci n folio 72).    ó

Que, finalmente, no se desprende en modo alguno que la vendedora haya 

tenido la intenci n de perjudicar a la actora,  al  momento de decidir celebrar unó  

Código: MBEYXBLPRXH

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-25475-2019
 

Foja: 1

contrato de compraventa con la demandada, pues, de la prueba ya referida, analizada 

en forma legal, se desprende que aquello obedeci  a la voluntad de las partes, queó  

hubo pago del precio y que la demandada ten a facultades econ micas suficientesí ó  

para  ello,  mientras  los  ingresos  de  su  madre,  exiguos,  eran  complementados  por 

aquella. 

Que, en virtud de lo anterior, no cabe m s que rechazar la demanda en todasá  

sus partes; 

VIG SIMO QUINTO:É  Que la restante prueba rendida y no pormenorizada 

precedentemente, en nada altera lo concluido por esta magistrado; 

VIG SIMO  SEXTO:É  Que,  atendido  lo  antes  resuelto,  no  se  emitirá 

pronunciamiento respecto de las dem s alegaciones y/o defensas de las partes, porá  

inconducente; 

VIG SIMO S PTIMO: É É Que, atendido lo dispuesto por el art culo 144 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  y  habiendo  resultado  totalmente  vencida,  seó  

condenar  en costas a la demandante, tanto respecto de la demandada como de laá  

tercero excluyente, las que se regular n en su oportunidad, en atenci n a la laborá ó  

desplegada por sus respectivas defensas.  

Por estas consideraciones y atendido lo dispuesto en los art culos 1445, 1446,í  

1447, 1545, 1681, 1682, 1683, 1698, 1700, 1702, 1703, 1713 del C digo Civil;  yó  

art culos 144, 160, 170, 346, 358, 384, 399 del C digo de Procedimiento Civil; yí ó  

dem s pertinentes, se declara que:á

I.- Se rechaza, sin costas, la tacha del N  6 del art culo 358 del C digo de° í ó  

Procedimiento Civil, deducida por la demandante, en contra del testigo sr. H ctoré  

Hugo Rivera Heredia, presentado por la demandada; 

II.- Se acoge la excepci n de falta de legitimaci n activa  ó ó opuesta por la 

demandada y, en consecuencia, se rechaza la demanda deducida en lo principal de 

folio 1;

III.- Se condena en costas a la demandante.

Notif quese, d se copia y arch vese en su oportunidad.í é í

ROL N  25.475-2019.°

Dictada por do a ñ Soledad Araneda Undurraga, Juez Titular.

Autoriza  do a  ñ Ximena  del  Pilar  Andrade  Hormaz balá ,  Secretaria 

Subrogante.  
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 
art. 162 del C.P.C. En Santiago, doce de Septiembre de dos mil veintid s.-ó
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